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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado Sexto de Familia de la Ciudad de 

Ibagué, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Verifíquese por secretaría, si para el presente asunto se encuentran 

dineros consignados por concepto de cesantías, y de ser así indíquese el número 

del título, monto y fecha.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, líbrese oficio al Juzgado Sexto de Familia del 

Circuito de Ibagué. 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

 

 
Skqm 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
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